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OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL.

REAL'ES ÓRDENES

SubsecretarIa
RESIDENCIA

Exorno. Sr.: Accediendo á los deseos del General
de brigada; D. Adolfo García y Villanueva, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle pars. fija.r su re

'sidencia en esta Oarte, á partir del 15 de noviembre
próximo pasado en que cesó en su último destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. .Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Oapitán general de 'la primera región.

Señor InterV'entor general de Guerra.

•••

SeccIón de Estado Havor., CampaDa
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán del cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Fe
lipe Fernández Martínez, con destino en la Oapitanía
general de la quinta región, el Rey: (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 20 del corriente mes, se ba, servido concederle
lioencia. para conha!er matrimonio con D.a. Asunción
Muniesa. y Mateos.
. De real orden lo digo á V. E. para su conoClmiento
y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos añ.os.
Madrid 29 de diciemb])e de 1913.

ECliAOÜE

Señor Presidente del OonseJo Supremo de Guerra y
Marina.

~ñores Oapitán general de la quintá regi6n y Oornan-
dante general de Melilla.. .

•••

SetClOD de Artillería
'MATERIAL DE AR'fILLEmA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar el presupuesto, importante 5.036 pesetas, for
mulado por el Archivo y l\íuseo facultativo de Arti
llería para la adquisición de dos juegos de cubos de
ruedas pa.ra camión a:utomóvil de la. Oomandancia de
Artillería de .Oeuta, cargándose la expresaaa can
tidad á la partida de 150.000 pesetas, concedida
por real orden de 30 de septie¡nbre últirp.o, como
ampliación de crédito á la sección doce «Acción en
Ma.rruecos», capítulo 4.a,. arto La del segundo concepto
del vigente plan de labOTes del Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de ~ciembre de 1913.

ECliAoüe

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor g.eneral de Guerra.

* * *
., Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar el presupuesto, importante 1.5'83,60 pesetas, for
mu'lado por la Junta facultativa del Parque de Ar
tillería de Oeuta 'para la transformación en auto,móvil
de carga de un camión .blindado de aquella Ooman
dancia, aplicándose la expresada cantidad á la par
tida de. 150.000 pesetas concedida por real orden
de 30 de septiembre últlmo, como ampliación de
crédito á la sección dace «Acción en M.arruecos», ca
pítulo 4.a, arto La del segundo concepto del vigente
plan de labores del Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E~ para su conoClmiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECliAoüe

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señor Interventor general de Guerra.

,* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s,ervido

aprobar el presup.uesto, importante 3.481 pesetas,
formulado por la Junta facultativa del Parque de
Artillería de Sevilla para la recomposición del ma
terial de campaña modelo 1906, procedente del gru
po montado .de La:rache, cargándose la expresad?,
<Ja,utidad á la partlda qe 150.000,pes·etas concedl-
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. ,
da por :real orden de 30 de septiembre último, como
ampliación de crédito á la sección doce «Acción en
:M.ar:z:uec{),S», capítulo 4.0, arto 1.0 del segundo concepto
del vigente plan de labores del .Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

SeñOll" Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g:) se ha servido
disponer que 061 jefe y oficiales de Ingenieros com
prendidos en' la sigui'ómte relación, que comienza
con D. Man1llil Barreiro Alvarez y termma con don
Fernando Falceto Blecua, pasen á servir los des
tinos que en la misma se les ¡;leñaran.

De :real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
'y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, quinta y octava regiones y de Baleares y Co
mandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Comandante

D. Manuel Bar:reiro Alvarez, ascendido por mérito
de guerra, de la compañía dt Telégrafos de
Mallorca y en comisión en ·el servicio de Aero
náutica, á situaci6n de reemplazo en la prime
ra región, con sueldo entero, como herido en
campaña, en armonía con lo dispuesto en
el p,rtículo 48 de las instrucciones para la
concesión de licencias, aprobadas por real or
den de 5 de junio de 1905 (O. L. número
101),. y percibiendo la gratificación de aeró
dromo, conforme se preceptúa en la regla l.a,
del arto 3.l! <iel apéndioe 2.0 del reglamento def
Servicio de Aeronáutica Militar (C. L. :nú
mero 33).

Capitanes

D. .Juan Vila y Zofío, de la comandanCIa del Fe
rrol, á eituaci6n de excedente en la quinta
región.

» Modesto Blanco Díaz, del tercer regimIento de
Zapadores Minadores, á la comandancia d~l Fe-
rrol. '

» Gustavo de Montaud Noguerol, del regimiento
mixto de l\-lelilla, al tercer regimiento de Za
padores Minadores.

» Fernando Falceto Blecua, que ha cesado como
alumno de la Escuela Superior de Guerra, al
regimiento mixto de Meliilla.

Madrid 29 de diciembre de 1913.-Echagüe.

•••

SeccIón de Intendentla
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escnto que V. E. diri
gi6 á este Ministerio en 12 del actual, el Rey (que

r'Dios guarde) se ha servido aprobar la comisión des-
empeñada desde l.0 de octubre al 11 de noviembre
últimos por el primer teniente de Ingenieros del
Centro electrotécnico D. Manuel Escolano Llorca.
para presenciar las pruebas de· recepción de una es:
tación xadiotelegráfica en Paterna (Valencia), de
clarándola indemmzable con los beneficios que se
ñalan los artículos 10 y 11 del vigente reglamento.

De :real orden 19 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 30 de octubre último, promovida
por lZl músico mayor de primera cIase, con destino
en el regimiento Infantería de Ceuta, D. Ram6n
Aurora Rodríguez, en súplica da que se conceda á su
familia prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, pÓl" cuenta d;el Estado, desde Toledo
á Ceuta; y estando justificada la causa oen que el
recuI'l.'Cnte funda. su petición, el Rey (q. D. g.) ha
t-enido á bien acceder á lo qUi¡l se solicita por tiem
po indefinido, con arreglo á lo que previene la
real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137)
y última parte de la de 13 de marzo de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conoOlmiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECtIAOÜE

SeñOll" Comandante general de Ceuta.

Sefí.orell Capitán general de la primera región é In
terventor ganeral de Guerra.

* * '"
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por la Fábrica militar de subsistencias
de Zaragoza >ile remesen al Parque de Intendencia
de Madrid 300 quintales métricos de harina, .afec
tando el gasto de esta ,remesa al capítulo 3.0, arto l.0,
concepto de «Subsistencias» de la secci6n doce del
presupuesto vigente.

De real orderi. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera y quinta
regiones.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Fábrica militar de subsistencias de Zaragoza.•

•••

Sección de Intervenclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Thly (q. b. 15.) se ha servido ais
poner que el jefe y oficial de Intervención militar
que figuran en la siguiente relación; pasen á servir
en los destinos que á cada uno se señala.

Da D!ltI1lJ. oroen lo dígtl l\ V. E. plU'l'1 ~Il. conocimiento
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y 'demás efectos. Dios guard-e á V. E. muohos años.
Madrid 29 de dioiembre de 1913.

ECtiAOÜE

Señores Oapitanes general-es de la primera y segunda
regiones y Comandante general de Larache.

R.elación que se cita

Comisario de Guerra de 1.11 clase

D. Jaime López Varó y Orejón, que ha cesado de
prestar servicio á 1M inmediatM órd-enes del
Interventor de Ejéroito D. Joaquín Ortiz Gu
tiérrez, á situaoión de excedente en la prime;ra
·región.

Oficial primero,

D. Enrique Ventura Guadarrama, de la Intervención
general militar, á situación de exoedente en la
primera. región y en comisión á la Intervención
militar de Larache.

Madrid 29 de diciembre d-e 1913.-Echagiíe.

'" * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s-ervido

disponer que el personal del cuerpo auxiliar de In
rerv-ención militair comprendido en la siguiente re
lación, pare destinado á los puntos que en la misma
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECflAOÜE

Señor Comandante genera.l de Ceuta.

R.elación que se cita

Auxiliares de 2.ª clase

D. Saturnino Rico Gómez, de la Int'ervención general
militar, á la Intervención militar de Ceuta.

l> Enrique Fuentes Pascual, de la Intervención mili
tar de Ceuta, á la Intervención general militar.

Madrid 29 de diciembre de 1913.-Echagüe.

* * '"
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo' solicitado por el
oficial primero de Intervención militair, con destino
en la Intervención general militar, D. Francisco La
mas Gómez, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el pase á situación de supernumerario sin
sueldo, con residencia en La Coruña, con arreglo
á lo que determinan las reales órdenes de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362) y 2-8 de noviembre
de 1890' (C. L. núm. 453), quedando adscripto á
la Subinspección de la octava región. ..

De real orden lo digo á V. E. para. su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V',.E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECtiAOÜE

Señor Capit~n general de la octava región.

sección de JustIcia , Asantos glnerales
BAJAS

Exomo. Sr.: Habiendo sido nombra.do conserje, be
del de la EoScuela de Comercio de Las Palmas (Ca
narias) el sargento del regimiento Infantería de la

;Reina núm. 2; Enrique Molero y Garoía, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que dicho sargento
cause baja por fin del corrlente mes en el cuerpo á
que pertenece y alta en el batallón de segunda re
serva que co.rresponda, con arreglo á lo prevenido
en la real orden de 21 de mayo de 1886 (C. L. nú
mer:o 213).

De real orden lo digo a V. E. para su conooimIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E,. muohos años.
M.adrid 27 de diciembre de 1913:

ECflAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de Canarias é' Interventor
genera.! de Guerra..

>1: * *
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E.·~á
este Ministerio con su escrito de 25 de noviembre
próximo pasado, promovida por el médico mayor
de Sanidad Militar D. José Secchi de Angeli, en
solicitl1d de autorización para USair sobre el uniforme
la medalla de académico de número de la Real de
Medicina de distrito de Canarias, de que se halla
en posesión; teniendo en ouenta lo dispuesto en la
real {lrden de 12 de diciembre de 1884 (C. L. nú
mero 409), el Rey (q. D. g.) se ha, servido desesti
mar la petición del recurrente por carecer de de
recho á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoClmiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ml).chos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913. '

ECflAOÜE

Señor Capitán general de Canarias.

* * :¡c

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el capitán de Infantería, con destino en
el batallón de segunda reserva de Zamora núm. 96,
D. ABolfo· Canencia de la Cuesta, pase á prestair
sus servicios en comisión, en vacaril() de su clase,
á la Sección de ajustes y liquidación de los cuerpos
disueltos del Ejército. '

De real ·orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1913. /

ECflAOÜE

'Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán genera.l de la sé.ptima r~gión.

•••

SeccIón de In5lruceloD. ReclutamIento
v Cuerpos diversos
DLASTFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas de cla.'li
ficación que V. :ID. remitió á este Ministerio con
sus escritos de 15 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien declarar aptos para el ascenso, cuan
do por antigüedad les corresponda, á los jefes y
oficiales de' ese cuerpo comprendidos en fa siguient'e
relación, que principia con D. Antonio Vicente :M.o
reno y t,ermina con D. Julio Vidal Forner, los cuales
reunen las condiciones que determina el arto 6.a
del reglamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú-
mero 195). "

De real .orden lo digo á V. E. pira su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de l\.ll~.

ECHAOÜE

Señor Director genera.l de Carabineros.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Antonio Vicente :Moreno.
» José Salavera Salvador.

Comandantes

D. Antonio TrIgueros Borrego.
» Francisco Vázquez GÓmez.
» Félix Quintalla. Duque.
» Jenara ]'emenías Esclaper.
» Federico Torres Saavedra.
» Benito Pintado Alcubilla.
» Julio Radil Montoya.

Capitanes

D. Manuel García del Moral Sánchez.
» Pedro Martí mancho
» .Tuan Fernández Oastellat.
> Manuel Lucas Garrote.
» 1l'lanuel Barranco Visa.
» Arturo López Castro.
» Ramón Blasco Guerri.
".Tosé Armengol Oullell.
» Juan Delgado Falcó.
» .Antonio Galisteo de la Torre.
» Jorge Sena de la Ooncha.
» Luciano Bueno GiL
» Francisco Romero Ruiz.
» Francisco 1\laldonado García.
l> Gregario Morante Repecho.
» Felipe Nieto Lejarraga.
» José del Corral Altube.
» Ricardo Almoguera Alba.
» Rufino González llfárquez.
» Abraham Morales' Martínez Escobar.
» Francisoo Dasi Morón.
» Rafael Rodríguez Prieto.

Primeros tenientes

D. Pascual Vives Llorca.
» Valentín Alonso Poblet.
» JoSé Clemento) Albadalejo.
». Antonio Salanova. de Pa.blo.
}> Fernando Blasco Salas.
» Arturo Morales Puigcerver.
» Manuel Sánchez Doncel.
» C'xerardo Martín Oastro.
» Francisco Rollán Junquera.
» Fernando García Fernández.
» Rafael Herrero Pereira.
» José Buela Moreno.
» Francisco Claro López.
» Guillermo Coll Altabás.
» Manuel Paz Venegas.
» Julio López Rodríguez.
» Salvador Torres García.
» Ernesto de Castro Díaz.
» Francisco Esbert Rovira,
» Rafael Jliartínez Samsón.
» Francisco Cabañas Ch<J.vGrría.
» Anselmo Romero Vieente.
» Andrés Pérez Soler.
» Félix Marco Diez.
» Severino Mejuto Oasanova:
»' Joaquín Ruiz Jiménez Sancho.
» Félix Moltó Arniches.
» Felipe de los Sa,ntos Alonso.
» Esteban Núñez de Vargas.
» Domin~o Arjonilla Piñar.
» Juan Gómez Lafuente.
» Angel Bello López.

D. Ramón López Alvarez.
» Hermenegildo García Angel.
» Eugenio Nogueira Estévez.
l> "Miguel 'García 'Jirriénez.
» Julio Vida! Forner.

Madrid 27 de diciembre de 1913.-Echagüe.

'" '" '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de recono
cimiento facultativo que V. E. remitió á este lIi
nisterio en 9 del mes actual, por el que se acredi
ta que el escribiente de primera clase del Cuerpo
AuxilIar de Oficinas militares, en situación de re
emplazo por enfermo en esa región, D. LUlS Jlféndez
Vázquez, se encuentra restablecido y en condiciones
de prestar el servicio de su clase, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bi-en conceder la vuelta al ser
vicio activo al interesado, 'el cual deberá quedar en
situación de reemplazo forzoso hasta que le corres
ponda obtener colocación, con arreglo á lo que pre
ceptúa el arto 31 de las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junio p'e 1905 (C. L. nú
mero 101). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" * '"
Excmo. ·Sr.: 'El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que los musico's mayores del Ejército que se
expresan en la siguiente relación, que da princi
pio con D. Juan ·Benlloch 1Vlaest1'e y termina. con
D. Moisés García. Espinosa, pasen á servir los des
tinos que en la misma se les asignan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient'o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de diciembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la primera reglOn.

Señores Oapitán general de la sexta región, Ooman
dantes generales de Oeuta y Jlr1elilla é Interventor
general de Guerra.

Relaci6n que se cita

Músic:o mayor de 2.ª clase
D. Juan Benlloch Maestre, del batallón Caza:dores

de Arapiles, 9, al regimiento Infantería de
San Marcial, 44.

Músicos mayores de 3.ª clase
D. PedJ:o Poblador Inés, del regimIento Infantería

de San 'Marcial, 44, al de AsturIaS, 31.
» Francisco Esbrí Fernández, de nuevo ingreso, al

batallón Oazadores de Tarifa, 5, y á prácticas
durante el mes de enero próximo, como auxiliar
á las inmediatas órdenes del músico mayor del
regimiento Infantería, del Rey, 1.

l> JuliáIÍ. Palanca Masía, de nuevo ingreso, ai bata
llón Oazado:ces de Arapiles, 9, y á prácticas
durante el mes de enero próximo, como auxi
liar á las inmediatas órdenes del músico ma
yor del regimiGnto Infantería de Asturias, 31.;

» Moisés Garéia Espinosa, de nuevo ingreso, al ba
tallón Oazadores de Llcrena, 11, y á prácticas
durante el mes de eneré! próximo, como aUXI
liar á las inmediatas órdenes del músico mayor
del regimiento Infantería de León, 38.

Madrid 26 de diciembre de 1913.-Echagüe.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s·ervido dis
poner que -el oficial tercero del .Cuerpo Auxiliar de
Oficinas militares D. Manuel Castaño Llull, pase
destinado de la Subinspección de lás tropas de la
tercera región, á la de la segunda, y que el del
propio empleo y cuerpo D. José Maltí Alba, pase
destinado de la Subinspección de las tropas de la
segunda región, á la de la tercera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la segunda y tercera
regiones.

Señor Interv-entor general 'de Guerra.

* * *
JYfATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado PO); el es
cribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas militares, con destino -en la Capitanía ge
neral de la tercera Tegión, D. Eloy García Peña-Valen
cia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo. con lo informado
por ese Cons.ejo Supremo en 6 del mes actual, ha
tenido á bien concederle licencia para contraer matri
monio con D.'" María de los Desamparados Ros·alló
Aviñó.

De real orden ,lo digo á V. E. paTa su conOCImiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembl'e ne 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina.

Señor Oapitán. general de la tercera l'egión.

:¡< * *
REOLUTAMI.KNTO y REEi'VIPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ra
fael Pérez Irribarren, vecino de 'fudela (Navarra);
en solicitud de que se le conceda prónoga de ingreso
en filas á su hijo Claro Pérez Huguet, el Rey (que
Dios guarde) se ha sel'vido desestimar dicha peti
ción, en virtud de lo prev·enido en el arto 167 de la
vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 27 de diciembre de 1Dl3.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Juan Valenzuela Alcal'ín, vecino de est[l, Corte, en
solicitud de que á su hijo Juan Valenzuela Ladaria,
se le conceda prórl'oga de ingreso en filas hasta el
año de 1915, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petición, en virtud de lo prevenido
en el arto 167 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo d~go á V. E. para su conoCImi~nto
y demás efectos. DlOS guarde á V. :ID. muchos anos.
Madrid 27 de diciembl':> de 1913.

ECHAOÜE

Señol' Oapitán general de la primera región.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Vista. la instanoia promovida por León

Martín, vecino de M.uñogalindo (Avila), .en recurso
de alzada contra el acuerdo de la Oomisión mixta
de dicha. provincia, por el qrH'l le desestim6 la ex-

cepci6n del s'8rvicio militar alegada .como sobrevenida
después del ingreso en caja por su hijo Loreto :Mar
tín Gil; y resultando ~ ue el fallo de dicha carporar
ción se fundó enque~ un hermano del intel'esf!.do
había contraído matrimonio con posterioridad á, la
fecha en que su padre cumplió la edad sexagenar¡.a,
circunstancia que no produoe causa de excepci6n, se
gún Jo resuelto ·en la l'eal orden de 28 de enero
de 1903 (O. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar -el recurso de Teferencia, una
vez que '81 fallo apelado se ajustó á los preceptos
legales.

De real o.rden lo digo á Y. K para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUal"de á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general dB la primera región.

'" * '"
Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 5 del mes actual, promovida
po.r el s oIclado del l'egimiento Infantería de Soria
núm. 9, Manuel Rosa Velasco, en solicitud de que
le sean devueltas 500 pesetas de las 750 que ingresó
para la reducción del tiempo de servicio en filas,
por tener concedido los benefIcios del arto 271 de
la vigente ley de reclutamiento, el Rey· (que Dios
guarde) se ha s·ervido disponer que de las 750 pesetas
depositadas por los dos primeros plazos, se le devuel
van 500, correspondientes á la carta de pago nú
mero 17 de fecha 29 de noviembr.e de 1912, expedi
da pOI' la Delegación de Hamenda de Córdoba, y con
las 250 restantes quede satisfecho el total de la
cuota militar que señala el arto 267 de la citada
ley, debiendo percibir la indicada suma el individ~o

que efectu6 el depósito ó Ji], persona apoderada en
forma legal, según determina 'el arto 189 del l'egla
mento dictado para la ejecuoión de la ley de reclu
tamiento de 11 de julio de 1885, modificada pOI' la
de 21 de agosto de 1896.

De real' orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios gUal"de á V. E. muchos años.
Madrid 27 de di9iembl'G de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan

José Maesso y Jimón, veoino de BerIanga (Badajoz),
en solicitud de que á su hijo Ramón lliaesso Hidalgo,
recluta del reemplazo actual por el cupo del Ayunt[l,
miento de dicho pueblo, se le apliquen los beneficios
del arto 271 de la vig.ente ley de l'eclutamiento y
en su virtud le sea,n devu.eltas 500 pesetas de las
1.000 que ingresó como primer plazo de la cuota
militar para reducir el tiempo de· servicio en filas;
resultando que s·e halla justifIcado que el solicitante
redimió á otros cuatro hijos del servicio milita.t~
activo, y que, por lo tanto, son aplicables los be
neficios que s·e pretenden, el Rey (q. D, g.) se na
servido disponer que de las 1.000 pesetas depositadas
en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Badajoz, oorrespondientes á la carta de pago núme
.ro 90, de fecha 14 d·e febrero último, se devuelvan
500, quedando satisfecho el total de la ouota mili
tal' que señala el arto 270 de la referida ley con
las 500 restantes, debiendo percibir la indicada suma
el individuo que 'efectuó el depósito ó la persona
apoderada en forma legal, según determina el ar
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución
de la ley de reolutamiento de 11 de julio de 1885,
modificada por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. pm-a su oonoOImiento

•
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y demás efecto$. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECtiAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor'
general de Guen·a.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en l.a del mes actual, promovida
por el soldado del regimIento Infantería de Garellano
núm. 43, Antonio Gorrino Guarrechena, en solicitud
de que se le devuelvan 500 pesetas de las 750 que
ingresó para la reducción del tiempo de servicio en
filas, por tener concedido los beneficios del arto 271
de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dioo guarde) se ha servido disponer que de las 750
pesetaS depooitadas por los dos prImeros plazos, se
le devuelvan 500, correspondientes á la carta de
pago núm. 396, de fecha 22· de agosto de 1912,
expedida pOi" la Delegación de Haoienda de la pro
vinCIa de Vizcaya, y con las 250 restantes quede
satisfecho el total de la cuota militar que señala
el arto 267 de la citada ley, debiendo percibir la
indicada suma el indivül;uo que efectuó el depósito
ó la personaa poderada en forma legal, según deter
mina el arto 189 del reglamento dictado vara la
ejecución de la ley de reclutamiento de 11 - de ju
lio de 1885, modificada por- la de 21 de agosto
de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios guaI'de á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECtiAOÜE

Señoc Oapi.tán general de la sexta región.

Señores Intendente general militaré Interventor
general de Guerra.

:;: * :;:
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en' 15 de noviembre anterior, promo
vida por el soldado de la. brigada de tropas de Sa
nidad Militar, Antonio Jaume Juliá, en solicitud de
que le sea:ri. devueltas 250 pesetas' de las 500 que
ingresó como nrimer plazo de la <iuota militar, por
tener concedido' los benefICios del arto 271 de la
vigente ley de J:eclutamiento, el Bey (q. D. g.) se
ha servido disponer que de las 500 pesetas ingre
sadas en la Delegación de Hacienda de la provincia
de Baleares, correspondientes á la cari:a de pago
núm. 447 de fecha 31 de mayo de 1912, para reducir
el tiempo de servicio en filas del referido individuo,
se devuelvan 250, quedando satisfecho el total de la
cuota militar que señala ,:31 arto 270 de la citada
ley, con las 250 restantes; debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que ·efectuó el depósito
Ó la persona apoderada ·en forma legal, según dis
pone el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de la ley de reclutamiento de 11 de ju
lio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores "Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.'

* 01< *
Excmo. Sr. : Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 15 de nOVIembre anterior, pro
movida por el soldado del batallón Oazadores de
Alfonso XII, Juan Vila Font, en solicitud de que
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le se;a,n d3vueltas 250 pesetas de las 500 que depositó
como' :primer plazo de la cuota. militar, por tener
concedIdo los beneficios del arto 271 de la vigente
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido di1!poner que de las 500 pesetas ingresadas
en la Delegación de HaCIenda de la provincia de
Barcelona, correspondi3ntes á la. carta de pago nú
mero 1.496 de f.echa; 13 de febrero de 1912, para
reducir el tiempo de servlCio en filas del referido
individuo, se devuelvan 250, quedando satisfecho el
total ,de la cuota militar que señala el art. 270
de la gitada ley, con las 250 l'estantes, debiendo
percibir la 'indicada suma el individuo que efectuó
el depósito ó la persona apoderada en forma legal,
segun dispone -el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de la ley de reclutamiento de
11 de julio de 1885, modifIcada por la de 21 de
agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E, para su conOCImiento
y demás efectoo. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 27 de diciembre de 1913.

RAMÓN ECtiAGÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Int·endente general militar é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 12 de noviembre último, pro
movida por el recluta del reemplaza de 1912, por el,
cupo del Ayuntamiento de Santa Ooloma de Farnés
(Gerona), Luis Gerones Vidal, en solicitua de que le
sean devueltas 250 pesetas de las 500 que ingresó
como primer plazo de la cuota militar, por tener
concedido los beneficios del arto 271 de la vigente
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 500 pesetas depositadas
en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Gerona) correspondientes á la carta de pago núme
ro 19, de fecha 22 de mayo de 1912, para reducir
el tiempo de servicio en filas del referido recluta,
se devuelvan 250, quedando satisfecho el total de
la cuota militar que señala el arto 270 de la citada

, ley, con las 250 restantes, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó el depósito
ó la persona apoderada en forma legal, según dispo
ne el arto 189 del reglamento dictado para la eje
cución de la ley de reclutamiento de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896.

De :reaJ. orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Jliladrid 27 de diciembre de 1913.

RAMÓN ECtiAOÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Jntendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* 01< *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Manuel' Ocaña Martas y varios padres de reclutas
acogidos á los beneficios del capítulo 20 de la vi
gente ley de reclutamiento, vecinos de :Martas (Jaén),
e'n soJicitud de que, en vista de los conocimientos

! que se exigen á sus hijos para obtener el certificado
de aptitud, se les destine á cuerpo sólo nominal
mente ó 8'e reduzca la permanencia en filas de los
mismos; y considerandQ que los individuos con de
recho á los beneficios de reducción del tiempo de
servicio en filas, están obligados á incorporarse ~

los cuerpos que hayan elegido en las fechas en que
se determine para los de su contine-ente, según pre
ceptúan los artículos 272 y 273 de la citada ley,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la pre
tensión que formulan los r·ecurrentes.

De real ord&n lo digo á V. E. para su conocimiento
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PRUmRA REGlON

Agustín Belbis Hidalgo.
Eusebio López L6pez.
.Juan Alonso Burgos.
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~
f¡'.' y demás efecros. Dios guaJ.'de á 'Y. E. muohos a.ños.
• Madrid 27 de diciembre 'de 1913,

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi
ti6 á este Ministerio en 22 de noviembre próximo pa
sado, promovida por el recluta del reemplazo de
1912 Pedro Fernández Valderrama Garcia, vecino de
Puentelarrá (AJE,va), en solicitud de que le sean
devueltas las 1.000 pesetas del primer plazo de cuo
ta militar ,por reducci6n del tiempo de servicio en
filas; Y resultando que el interesado fué declarado
inútil después de su incorporación á filas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á lo preceptuado el el párrafo segundo
del arto 284 de la vig'ente ley de reclutamiento.

De real -orden lo digo á V. E. ,para su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Ca:¡>itán general de la sexta r~gi6n.

* * *

SEGUNDA REGlON

Olement'e .Jiménez RJos.
Manuel, Dfaz Vallejo.

CUARTA REGION

Pedro Oa,Pdevila Roger.

SEPTIMA REGION

Emilio Arango.
Fermín ]J'ernández Vega.

BALEARES

~ntonio Torres Almany.
.José ,Oerdá Palou.

MELILLA

• , l

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. .cUrs6
á este Ministerio en 2 del mes actual, promovida
por el soldado de la Oomandancia de Arl;illería de
esa plaza, Augusto Fábregas Puig, en solicitud de
que se le deVÍlelvan 250 pesetas de las 500 que ingre
só como primer plazo de la cuota militar, por tener
concedido los beneficios del arto 271 de la vigente
ley de recluta'miento,. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 500 pesetas depositadas
en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de
Barcelona, correspondientes á la carta de pago núme
ro 784 de fecha 29 eL3 mayo de 1912, para reducir
el tiempo de serv1Cio en filas del referido, individuo,
se devuelvan 250, quedando satisfecho el total de
la,cuota militar qU<3 señala el arto 270 de la referida'
ley, con las 'p50 restantes; debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectu6 el dep6sito 6
la persona apoderada 'en forma legal, según dispone
el :arto 189 del reglamento dictado para la ejecu
ci6n de la ley eLe reclutamiento de' 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecros. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

Andrés Blanco Araque.

Madrid 27 de diciembr~ de 1913.-Echagüe.

* * '"
REDENOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la' instancia promovida
por el recluta del reemplazo de 1911 Antonio L{¡,zaro
Lozano, vecino de Badajoz, en solicitud de que le
sean devu-eltas las 1.500 pesetas con que se redi
mió del serv1cio militar activo, y teniendo en cuen
ta ·que al interesado le correspondió servir en filas,
no habiendo ingresado oen ellas por hallarse redimido,
el Rey '(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petici6n, por haber hecho uso de los beneficios de
la redención.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de UJ13.

ECHAOÜE

Señor Oapi~ general de la primera regi6n.
\

RAMÓN ECHAOÜE

SeñoJ.' Oapitán general de la cuarta regi6n.

Señ-ol'es Intendente gerieml militar é Interventor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vieta de los expedientes que

V. E. remitió á este Ministerio, instruidos con mo
tivo de haber resultado inútiles para el servicio
militar los individuos relacionados á continuaci6n,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo. con lo expuesto por
la .Junta facultativa de Sa,nidad Militar, se -ha ser
vido disponer que s-e' sobresean y archiven dichos
expedientes, una vez que no procede exigir respon
sabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaa:de á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913.

EcÍiMJÜE

Señ-ores Oapitanes generales de la prImera, segunda,
cuarta y séptima' regiones y. de Baleares y 00
lllandante gen-aral de ,Melilla.

* * =1'

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente relación, pertenecien
tes á los reemplazos que se indican, están compren
didos en el arto 175 de la ley de reclutamiento <;le
11 de julio de 1885, modificada por la de 21 de
agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que s-e devuelvan á los interesados Jas 1.500
pesetas con que se redimieron del servicio militar ac
tivo, según cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por las Delegaciones de Hacienda
que en la citada relación He expresan; cantidad que
percibIrá el individuo que hizo el dep6sito 6 la per
sona autorizad(L en forma legal, según previene el
art·. 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha ley. . .

De real orden 10 digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1913. '

ECHAOÜE

Señores Oapitanes generales de la primera, cuarta
y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor
general d-e Guerra.
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~ CUPO heha de la redml6D

! Delegac10nea
.=::.-=====:;=... ?~ N1Ílll.ero de H&eienda

NOHBlitES DE LOS RECLUTAB .. ZONA de llls cartas que expidieron
l! de pago la!

Pueblo Provincia Díll Mea Año oortllll de pago

-- --- --
Juan Cendrá Cerdá •.•... 191 1 Barcelona..•.. Barcelona .•. Barcelona••.. 3° sepbre 19 I1 5·9°5 Barcelona.
Pedro Danés Casabosch..• 19I1 Idero•..•••••. Idern •••..•• Idern ........ 29 idern.. IgIl 4.4g8 Idero.
Joaquin Coll Franquesa .• IgIl Idern .•.• ... Idern •••••• ' Idern ........ 30 idern.. IglI 5. 21 3 Idern.
José Balaguer Fius ..••..• IgIl Idern•.••..•.• Idern .•....• Idern ••••.••• 26 idern. Igll 2.835 IdenL
José MadaArrnangué Feliú Igll Idern • .. . .. Idern .••..• Idern ....... 28 idern .. Igll 4·200 Idern.
José Guasch Vilaret...... IgIl VilJafranca de

Panadés ..•. Idern ••..• _. Manresa •.•• 27 idern.• IgIl 7[ Idern.
Manuel Barasoain Julve... IgIl Villa n u eva y

Geltrú.•••.• Idern· .••••.. Idern ••••..•• 21 agosto Igll 174 Idern.
Rarn6n VerdaguerBruch.• Igll Gurb .. ." . Idern .••..•. Idern ....•..• 25 sepbre IgIl 12g Idern.
Francisco Barnils Casas... IglI Centellas ...•• Idern ••••.•. iídern .••••... 28 idern . [gl1 38 Idern.
José Muñoz Cabezas. . ..• 19l1rcino.•••.•. Badajoz .••• Badajoz •••••. 28 idern.. IgIl 103. Badajoz.
Francisco Boza Moreno .. Igo erez de10sCa-

balleros .... Idern ..••••. [dern •......• 27 idern • IgIl 186 Idern.
Juan Gragera Bejarano. .. 1908 Puebla de ,la

Calzada.•. Idern ........ Idell\ .•.••... 16 ocbre. 1908 378 Idem.
José Lernus Gutiérrez .... Igll Villafranca de

los Barros .. [dern •. ... -, Idern •••.••.. 22 sepbre 19lI 505 Idern.
Antonio Bautista Gragera IgIl Montijo....••. Idern ••..••. Idern ..•.•.•• Il idern . Igll 214 Idern.
Juan Guerrero Sequedo... IgIl Jerez de l<?s Ca-

balleros •.•. Idern .•..••• Idern •.•.••.. 27 idem. Ig11 243 Idern.
Felipe Ceballos Solis ..... IgIl Villafranca de

los Barros .. Idern .•.•.•. Idern ........ 2g idern . Igll 228 Idern.
Miguel Pizarro Serrano IgIl Peñalsordo •.. Idem •.•.••. Idern ••..•... 28 idern.. Igll 758 Idem.
Gonzalo Plaza Femández.. Igll Roza1en del

Monte..••.. Cuenca .•••. Cuenca..•... 28 idern·. IgIl 21g Cuenca.
José María García Calvo de

Orgaz•••.... IT<J1edo.•••.. Toledo..•.. '1130lenerola Torre..... .~ ....... Igll Igl2 1.237 Toledo.
Cándido López Guzrnán..• IglI Yuncos.. .., Idern •..••.• Idem........ 26 sepbre IgIl 808 Idern.
Enrique García Sánchez.. IgTI Talavera de la

Reina. •.. . Idern ••.•.•• Idem ..•••.•. 2g idern • IgIl 1.026 Idern.
Eduardo Benayas Lahera.. IgIl Santa Cruz del

Retarnal. ••. Idern •••••• Idern •.•.•.•• 2g idero . IgIl 1.015 Idern.
Daniel Buján San Pedro, .• Ig04 Padrón •.•...• Coruña..• .. Coruña ...... 21 idern.. IgIl 173 Coruña.

Madrid 27 de diciernbre de 1913.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente relación, pertenecien
tes á, los reemplazos que se indican, están compren
didos en el arto 175 de la ley de reclutamiento de
11' de julio de 1885, modificada por la de 21 de
agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se devuelvan á, los interesados las 1.500
pesetas con que se redimIeron del servicio militar ac
tivo, según'cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por las Delegaciones de Hacienda
que en la citada relación se expresan; cantidad qne
percibirá. el individuo que hizo el depósito ó la per-

ECHAOÜI!

sona autorizada en forma legaJ., segú.n previene el
arto 189 del reg.La.m.ento dictado para la. ejecución
de dicha ley. ._

De real orden lo digo á. V. :El para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
M.adrid 27 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta.
regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.
. .
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

..
cupo

Pueblo Provinoia

ZONA

Manuel Estabillo Dublé . .. 19l1
Juan Julién Guasch 1gU
Juan Brugués Gajá ......•• 19I1
José Llop Pardo ......•... TgIl
José Costa Font... . .•... 19I1
Juan Cabanas Altes 19ro
Luis Llapart Tarró..•..... IgIl
José Fort Darnaculleta•... 19H
José Alberti Carre~as•.. _.. 1gIl

Barcelona Barcelona'j Barcelona..
ldem ldem " ldem .
ldem ldero " ldero .
ldero ldero ....• ldero .
[dero......•.• ldero .... ' ldero •....
Berga ...•... , ldem . . .. , Manresa .
Gerona Gerona Gerona .
Borrasá " ldero •... , ldero..•...
San Feliu de II

Guixols.: ldem ••••. ~ ldem .•...
Juan Cruset y Ramell ...•. IgU GuaIta Idem .' Idero .
Gerardo Estañol con...... 19I1 Cassá dela Sel- F

va ldero ' ldem .
José Joseph Tosal .....•.. IgIl ~lanes Jdero ' Idern.•...
Pedro Gich Camps .... IgIl :Palafrugell •... ldero ..••. ldem......
Luis Figueroa Alonso Mar- I

tinez ............••.•.. IgII Mad:dd....... Madrid 'Madrid .
JAosé Garcia González Ig11 ldem.. ·....•. ldero lIdero ,.

lejandro Díaz Relaño IgI1 "Getafe ldem Get<;tfe .
Jpulio Santodomingo Saez .. IgII !Avila Avila Avila ..

edro López Martín Ig11 IGotarrendura. Idem ldem .
Ignacio Carretero Sánchez. 1gII Santa Maria del

Berrocal.. .. Idem ,1dem .
Adolfo Moreno Martín IgIl ¡Idem Idem Idam .

Madrid 27 de diciembre de IgI3.
:1< * *

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para, Madrid al capitán, cab.o de ese
Real Cuerpo, D. Carlos Guijarro González, por haber
cumplido la edad para. obtenerlo el día 28 del mes ::w
tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mes sea. dado de baja en el cuerpo á que perte
nece.

De :real Drden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar-
dias Alabarderos. .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán gener~l de la primera región é
Interventor gener~,l de. Guerra..

:1< * :1<

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s,ervido con
ceder el retiro para Zaragoza, al ofICial segundo
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas mil~tares, con des
tino en el Archivo general militar, D. Cayetano

.
Domingo Samper, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 20 del mes actual; dispomendo, al
propio tiem1(o, que por fin del presente mes sea
dado de baJa en ·el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines conslguient,es. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAáüE

Señor President'e del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Capitanes generales de la primera y quinta
regiones é Int€rventor general de Guerra. I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido c~n

ceder el retiro para Elizondo (Navarra), al carabinero
de la comandancia de dicha provincia., Ambrosio An
daluz del Valle, por haber c,umplido la edad para
obtenerlo en el presente mes; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del mismo sea dado de baja
en 'e} cuerpo á que pertenece. .

De real Drden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

I;CHAGÜE

Señor Director genera.l de Uarabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina y Capitán general de la quinta región.

=1' * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo soli(Jitado por el ca

rabinero de la comandancia de Huelva, :Fausto Ga
lán Moreno, el Rey (g. D. g.) se ha servido conce
derle el retiro para. Almonte de dicha provincia;
disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes
actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. ·E.' para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. III;uchos años.
·Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Pr,esidente del Consejo Supremo' de Guerra
y Marina y Capitán general de la segunda. región.·

* * *
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista del "escrito que el Oapitán
general.de la segunda región dirigió á este Ministerio
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en 20 del mei3 actual, al que Mompa.ñaba instancia
del escribiente de primera clase del Ouerpo auxiliar
de Oficinas militares, con destino en dicha Capitanía
general, D. Rafael López Palma, en solicitud de que
se le ocxnooda el pa.se á situaoión de supernumerario
sin sueldo, oon residenoia en la primera región, el Rey
(q. D. g.) S€' ha. servido acoeder á los deseos del inte
resado, con arreglo á lo que determinan las reales
órdenes circulares de 21 de septiembre de 1893 y 7 de
feb¡;ero de 1905 (C. L. números 326 y 25) respecti
vamente, quedando adscrito para 'todos los efectos á la
Subinspeceión de las tropas de la indicada primera
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard-e á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECliAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regicxnes.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"
VESTUARIO Y EQUIPO

Excmo. Sr.: En vista de las razones -expuestas
por los directores de 1313 Academias de Artillería,
Ingenieroo é Intendencia, respecto á la conveniencia
de que el correaje que usan los alumnos en forma
ciones é instrucciones sea propiedad de éstos, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer, que en lo su
cesivo el referido correaje que se detalla en la si
guiente relación, sea costeado por el alumno, for
mando parte 'de su equipo al ingreso, como las
demás prendas del uniforme; debIendo ajustarse, para
adquirirlo, en calidad, forma y diminsiones, al mo
delo reglamentario existente en los referidos centros
de enseñanza. Es asimismo la voluntad de S. M. que
la autorización concedida á la AcademIa de lntan
tería. en 10 de julio de 1912 para clue el menCIonado
correaJe fu€Se :adquirido en esta forma, quede con
firmada. por esta soberana disposición.

De real orden 10 digo á V. E. para s1+ conOCImiento
y demás efectos. Dios guard-e á V. E. muchos años.
MadrId 27 rle diciembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Directores de las Academias de Infantería,
Artillería, Ingenieros é Intendencia,

Relaci6n que se· cita

Ointurón con chapa. .
Par de correas 'hombreras con hebillas y mosque-

tones.
Tabali para machete.
Baquilla. c=. anilla para la cantimplora.
Tres cartucheras.

Madrid 27 de diciembre de 1913.-Echagüe,

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Secclou de ArtUlerla
ASOENSOS

Reuniendo las condiciones que previene la· real
o,rden circula;r de 24 d:e febrero de 1894 (C. L. nú
mero 51), el cabo de trompetas del noveno regi- .
miento montado de Mi:1lería, Antolín López Bláz
quez, y el trompeta del mismo regImiento Elías

García González, de orden del Ex-cmo. Señor Ministro'
de la Guerra, se les promueve al empleo de sargento
maestro de trom.p"tas y cabo de trompetas, respec
tivamente, cuya antigüedad en su nuevo empleo
se les contará á partIr de la revista del próximo
mes de tenero. .

Dios guarde :á V... muchos años. :i\'ladrid 29 de
diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección.
Leanaro Cubillo

Señor.•.

Excmos. Señores Capitán g,eneral de 1a cuar'ta re
gión é Interventor general de Guerra.

CONCURSOS

Vacante en el grupo de Artillería de montaña de La
rache, por haber quedado desierto el concurso ante
rior, una plaza de obrero h:3rrador de 2.a. clase, contra
tado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, de
rechos pasivos y demás que concede la legislación
vigente, de -orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anuncian' nuevamente las oposiciones á
fin de que los que reunan las condiciones que para
oeuparla se exigen por·el reglamento de 21 de no
viembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan sus ins
tancias al señor coronel primer j<3fe del primer regi
miento de Artillería de montaña, de guarnición en
:Barcelona, en el término de quince días,'á conta;r
desde esta fecha, á las que acompañarán certificados
que acrediten su personalidad y conducta, expedidos
por autoridades locales, así como el de aptitud por los
cuerpos, -establecimientos ó empresas particulares en
que hayan. servido.

Madrid 27 de diciembre de 1913.

El Jefe de la. Sección,

Leandro Cabillq.

:1' '" '1'

DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
el sargento maestro de trompetas Antolín López Bláz
quez y cabo de trompetas Elías García GonzáJ.ez, as
cendidos, del noveno :regimiento montado de Artillería,
pasan ·destinados, el. primero, al regirnS:ento de la
misma arma de 'montaña de :i\'Ielil1a y el segundo
queda en el expresado ·noveno regimiento montado,
ocupando la vacante que deja el anterior; cuya alta
y baja tendrá lugar en la revista de comisa;rio del
próximo mes de enero.' '

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 29 de
diciembre de 1913.

El Tefe de la Sección,
Leandro Cubillo

Señor.•.

Exemos. Señores Capitán general de la cua;rta región,
. Oomandante general de Melillaé Interventor ge
neral de Guerra.

-.----- '''''.__I o-4II lllII'llIil • --..

Secdon de InstruccloD, Reclutamiento
v Cueraos diversos

LICENCIAS

En vista de la' instancia promovida por el alum
no de esa Aca<1emia D. Daniel Díez Pascual y del
certificado faeultativo que acompaña, de. orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le concede
un mes de prórroga á, la lic'3ncia que por enfermo
disfruta e:q. Calahorra (Logroño).
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Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26
de diciembre de 1918.

El Jefe de la ~ccclón, accidental,
Juan Picasso

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmas. Señores Oapitanes generales :de la primera y
quinta regiones.

En vista del escrito de V. 8. del 20 del mes
actual, y del que 'en copia acompaña,.. del médICo
de esa Aca¿¡'emia, de orden del Excmo.' Señor ~fmis

tro de la Guerra le ha sido conoedido al segundo
teniente alumno de la mIsma, D. Eduardo Saavedra
y Gaitán de Ayala, un mes de lioenoia por enfermo
para esta Oorte.

Dios guarde á, V. S. muohos' años. Madrid 26
de diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección, accidental,
Juan Picasso

S€ñor Director de la Academia de Artillería.

Señor Oapitán genera1 de la primera región.

L ~ • ~

ConseJo SUlJremo de Guerra v Horlno
PENSIONES

Exomo. Sr.: Por la Presidenoia de este Oonsejo
Supremo, se dioo con esta feoha al Exomo. Sr. In
tendente general militar lo siguiente:

«Exomo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha 'ex;a,minado el expediente promovido por
D.a Ooncepción Plá Sentido, viuda de las seD'undas
nupcias de1 segundo teniente de Infantería (E. R.)
retirado, D. Ramón Pérez Oarbó, en súplica de pen
sión por fallecimiento de su citado esposo; y oons
tando de antecedentes que éste al pasar á situación
de retirado .sólo contaba once años, diez ¡:neses y ocho
días de servioio, este Alto Ouerpo, en 12 del actual,
ha acordado que I3, interesada carece de derecho á
la pensión q1?-e pretende, pues para legar derechos
pasivos es condición prBCisa que los causantes en la
fecha de su retiro ó IalleClmiento, si éste ocurre es
tando en activo, cuenten doce años de servicios, según
exigen las leyes de 22 de julio de 1891 y 9 de
enero de 1908. Al propio tiempo ha acordado que ·la
recurrente como comprendida en el artículo 21, ca
pítulo ootavo del reglamento del Montepio militar,
tiene dereoho á dos pagas de tocas, .ouyo importe
de 292,50 ~.etas, duplo de las 146,25 que de retiro
mensual dIsfrutaba su esposo cuando' falleoió, se
abonarán á la D.a Ooncepción Plá Sentido por una
sola vez por las oficinas de lnt'endencia de la 'Oapl
tanía general de la teroera región, que era por donde
peroibía sus haberes el causante».

Lo que de orden del Exomo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. ]J. para su oonooimiento y efectos con
siguientes. Dio.s guarde á V. :El. muohos años. Ma
drid 26 de diciembre de 1913.

• El Coronel Secretario accidental,
Francisco ¡bañes.

Excmos. Sres. Ca,pitán general de la tercera región y
Gobernador militar de Valencia.

Excmo. Sr.: Por la Presidenoia de este Oonsejo
Supremo, se dice con esta feoha al Exomo Sr. Di
reotor general de la Deuda y Clases Pasiva,s lo si-
guiente: . .

«Excmo. Sr.: Este OonseJO Supremo, en VIrtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904! ha examinado .el expediente promovido por

D.a María del Carmen, D.a Antonia y D.a María del
Pilar Rodríguez del Olmo, huérfanas del tenieJ;lte de
Oaballería retirado, D. Antonio Rodríguez Fernán
dez, en súplica de pensión por fallecimiento de Sll ci
tado padre; y constando de antecedentes que éste al
pasar á situación de retirado no contaba dooe años
de servioioo efectivos, este Alto Ouerpo, en 15 del ac
tual, ha acordado que las interesadas carecen de dere
cho á la pensión que pretenden, pues para legar dere
chos pasivos es condición precisa que los causantes en
la fucha ide su l'etir,o Ó fallecimIento, si éste ocurre en
activo, cuenten doce años de servicios según
determinan las leyes de 22 de julio de 1891 y 9 de
enero de 1908. Al propio tiempo. ha aoordado que las

'l'ecurrentes como comprendidas en el ar.tíoulo 21, ca
pítulo octavo del reglamento del Montepio militar,
tienen dereoho á dos pagas de tocaÉ, cuyo importe
de 375 pesetas, duplo de las 187,50 pesetas que de ha
ber mensual de retiro disfrutaba su padre al fallecer,
se abonarán á las interesa,das por partes iguales y por
una ,sola vez, por la Delegación de Hacienda de la 00
ruña, que ·es por donde peroibía sus haberes el cau
sante».

Lo que de orden del Exorno. Sr. Presidente roa
nifiesto á V. E. para su oonooimiento y demás eiec
tos. Dios guarde á V. E. muchos año¡¡. Madrid 26
de diciembre de 1913.

El Corcnel secretario accidental,
Francisco ¡bañes.

Señor Gobernador militar de Orense.

I

PARTRNO OFiCIAL

ASOOIAOION DEI¡ OOLEGIO DE MARIA ORISTINA
PARA HUERFANOS DE LA INFANTERIA

Circular. Reunida bajo mi Presidencia el día 26
del mes aotual, la Junta de Gobierno de la Aso
ciaoión del Ool~io de María Oristina para huér
fanos de la Infantería" oon el fin de tratar de la
invitación hecha al Arma para aumento .de cuota,
neoesario . pa;ra el sostenimiento de sus colegios; y
resultando que de las entusiastas contestaciones re
cibidas de loo distintos cuerpos, unidades y dependen
oias, 64 optaron pOl' el aumento dé 1 peseta, 70 por
el de O'50 pesetas, algunos otros por el de 0'75 pese
tas ó cuota proporoional, y casi todos por su adhe
sión á lo que en definitiv~ resuelva esta Junta; a·cor
dó la misma, tendiendo á gravar en la menor cantidad
posible el sueldo. de .l?s séñores subscr.iptor,:s y para
qq.e 'esta determmaClon sea la expreslOn fIel de la
libre voluntad de la oficialidad del arma, que el
mencionado aumento sea ,el de 0'50 pesetas mensuales
desde el próximo año de 1914.

En su oonsecuencia, los señores jefes de los cuer
pos, unidades, dependenoias y habilitados, procede
rán desde 1.0 de enero próximo á descontar de las
pagas de los señoressubsoriptores del Oolegio de
María Oristina la citada cantidad de 0'50 pesetas
mensuales sobre la cuota que actualmente marca la
tarifa del artíoulo 4.0 del reglamento orgánico del
expresado centro, para los S.eñores Generales, jefes
y ofioiales.

Madrid 29 de diciembre de 1913.

El Gentll'al Presidente,

Francisco Mariin A.rráe.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA OUe:T{RA


